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Ley 3/2020, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears para el año 2021 (BOIB núm. 216, de 31 de diciembre de 2020) 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

…/… 

 

III 

…/… 

El título IV, referente a la gestión del presupuesto de ingresos y otras normas en materia tributaria, 

consta de tres capítulos, relativos, respectivamente, a las operaciones financieras, a la 

actualización de tasas y a la creación, en la misma línea de otras comunidades autónomas, del 

canon sobre el vertido y la incineración de residuos de les Illes Balears, teniendo en cuenta, por 

un lado, la Sentencia del Tribunal Constitucional núm. 108/2015, de 28 de mayo, por lo que se 

refiere a la posibilidad de crear y modificar tributos autonómicos por medio de las leyes anuales 

de presupuestos generales de las comunidades autónomas, para las cuales no resulta aplicable 

el artículo 134.7 de la Constitución, y, por otro lado, el hecho de que el Estatuto de Autonomía de 

las Illes Balears no contiene ninguna disposición equivalente a la norma del artículo 134.7 de la 

Constitución respecto de los presupuestos generales del Estado. 

…/… 

Para acabar, el capítol III de este título IV está dedicado a la creación y regulación del canon antes 

mencionado que ha de gravar el destino de los residuos municipales en instalaciones de vertido o 

de incineración situadas en las Illes Balears. Este canon se crea, por un lado, para dar 

cumplimiento a lo que establece la Directiva Marco de Residuos 2018/851 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, que modifica la Directiva 2008/98/CE, transpuesta a 

derecho estatal mediante la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; y por 

el otro, para cumplir con lo que establece la disposición adicional sexta de la Ley 8/2019, de 21 de 

febrero, de residuos y suelos contaminados. Esta disposición establece que, en caso de que en el 

año 2020 no se cumplan los objetivos marcados por la normativa vigente, como por ejemplo llegar 

al 50% de reciclaje de los residuos municipales, el Gobierno de las Illes Balears ha de impulsar el 

establecimiento de un canon para gravar la deposición en vertedero y el tratamiento mediante 

incineración, con recuperación energética o sin, del desecho de los residuos domésticos o 

municipales de cualquier procedencia. En un sentido parecido se pronuncia el artículo 4 del Real 

Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el cual se regula la eliminación de residuos mediante depósito 

en vertedero, respecto a los posibles instrumentos para promover el cambio a una economía más 

circular, entre los cuales se prevé justamente la aprobación de normas fiscales. 

Todos los indicadores demuestran que no se cumplirán los objetivos marcados para el año 2020, 

y todavía queda mucho camino por recorrer si se quieren lograr los objetivos de la Ley 8/2019 

mencionada. Así, hay que disminuir la generación de residuos municipales en las Illes Balears un 

9% antes del año 2021 y un 19% antes del año 2030, respecto al año 2010; asimismo, hay que 

incrementar el índice de recogida selectiva un 43% para 2020, poniendo especial atención en la 

fracción orgánica de residuos domésticos o municipales, por su abundancia relativa en peso (casi 
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la mitad de los residuos municipales) y a su bajo índice de reciclaje (menos del 5%), y también en 

los envases ligeros del contenedor amarillo, debido a su bajo porcentaje de reciclaje (25%) y de 

su impacto sobre el medio ambiente; y, finalmente, hay que aumentar el reciclaje de envases un 

26% para 2020, según el Plan Estatal Marco de Residuos (PEMAR), y un 50% antes de 2030, por 

lo que respecta a los envases no industriales, según la Ley de residuos balear. 

En el actual marco de incumplimiento hay que regular, pues, el establecimiento de un canon para 

gravar la disposición del desecho de los residuos municipales destinados a depósito controlado o 

a incineración, con recuperación energética o sin, aplicable en principio a partir del 1 de julio de 

2021. Y esto sin perjuicio de que también se puedan establecer sistemas complementarios de 

gestión de residuos de envases, como el de depósito, devolución y retorno, que prevé la misma 

Ley 8/2019, si en el año 2020 efectivamente no se han cumplido los objetivos marcados por esta 

ley o por la normativa estatal o europea más restrictiva. 

En este contexto, el canon sobre el vertido y la incineración se configura como un impuesto 

ambiental, se ajusta a las actuales tendencias políticas de fiscalidad ambiental en el ámbito 

europeo (de hecho es una recomendación que hace la Unión Europea a los territorios del Estado 

español para cumplir con los objetivos marcados por las directivas), y responde a la finalidad de 

priorizar la minimización y la valorización de los residuos y dar un impulso eficaz a las operaciones 

de recogida selectiva, separación, reciclaje y reutilización de los residuos, de forma que permitan 

el aprovechamiento de la utilidad de los residuos como recurso, principio básico de la economía 

circular. 

En particular, y en cumplimiento del mandato que contiene la misma disposición adicional sexta 

de la Ley 8/2019, la regulación del canon tiene en cuenta el desequilibrio existente entre los 

municipios que han desarrollado la recogida selectiva de la fracción orgánica y el pago por 

generación, y los municipios que no lo han hecho. En este sentido, el tratamiento del desecho o 

fracción resto de estos últimos causa un impacto más grande en el territorio, tanto desde el punto 

de vista ambiental como económico, lo cual tiene su reflejo en la carga fiscal aplicable en un caso 

y en el otro. 

Este capítulo, pues, se dicta en el marco de las competencias relativas a la gestión de los residuos 

establecidas en el artículo 30 del Estatuto de Autonomía, en la Ley 8/2019 y en el artículo 12.4 de 

la Ley estatal 22/2011, de acuerdo con los antecedentes expuestos, y en ejercicio del poder 

tributario de la comunidad autónoma, según los artículos 133.2 y 157.1.b) de la Constitución y 129 

del Estatuto de Autonomía. 

 

…/… 

 

TÍTULO IV 

GESTIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y OTRAS NORMAS EN MATERIA 
TRIBUTARIA 

…/… 

Capítulo III Canon sobre el vertido y la incineración de residuos de les Illes Balears 

 

Sección 1ª. Disposiciones generales 
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Artículo 40. Creación, naturaleza y finalidad 

1. Se crea el canon que grava la deposición en vertedero y el tratamiento mediante incineración, 

con o sin recuperación energética, del desecho de los residuos domésticos o municipales de 

cualquier procedencia tratados en las instalaciones autorizadas en el ámbito territorial de las Illes 

Balears. 

2. El canon al cual hace referencia el apartado anterior es un impuesto propio de las Illes Balears, 

que tiene un carácter esencialmente extrafiscal. 

3. En este último sentido, el canon sobre el tratamiento del desecho de los residuos domésticos o 

municipales mediante deposición en vertedero o por incineración, con o sin recuperación 

energética, constituye un instrumento económico destinado a fomentar la prevención, la 

preparación para la reutilización y el reciclaje de los residuos, con la fracción orgánica como 

prioritaria o preferente, y a desincentivar la eliminación en vertedero y el tratamiento en 

instalaciones de incineración.  

 

Artículo 41. Ámbito de aplicación 

1. El canon sobre el vertido y la incineración se aplica al desecho de los residuos que tienen la 

consideración de domésticos o municipales de acuerdo con la legislación vigente y que se destinan 

a depósito controlado o a incineración, con o sin recuperación energética. 

2. El canon mencionado es compatible con cualquier otro tributo aplicable a las operaciones objeto 

de gravamen, en especial con la percepción de cualquier tasa estatal, autonómica o local, y 

también con cualquier precio o tarifa de carácter no tributario. 

 

Artículo 42. Definiciones 

1. Los conceptos de residuo doméstico o municipal, desecho, depósito controlado o vertedero, 

incineración, tratamiento, eliminación y el resto de términos propios de la legislación 

medioambiental, y de residuos en particular, se definen de acuerdo con lo que establece la 

normativa de las Illes Balears sobre residuos y en la normativa estatal y europea de obligado 

cumplimiento. 

2. En todo caso, a los efectos del canon que regula esta ley, se entiende como desecho o fracción 

resto, la parte de los residuos domésticos o municipales y asimilables de cualquier procedencia 

que son entregados a los operadores autorizados para su tratamiento en vertederos o en 

instalaciones de incineración. 

Esto incluye tanto la fracción resto recogida no selectivamente de los residuos domésticos o 

municipales directamente destinada a vertedero o a incineración, como la fracción de impropios 

rechazada por las plantas de selección o triaje previo de los residuos domésticos o municipales 

mezclados o de las fracciones recogidas selectivamente. 
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Artículo 43. Afectación 

1. Los ingresos derivados del canon sobre el vertido y la incineración del desecho de los residuos 

domésticos o municipales, una vez deducidos los costes de gestión del tributo, quedan afectados 

al Fondo de Prevención y Gestión de Residuos creado por el artículo 33 de la Ley 8/2019, de 21 

de febrero, de residuos y suelos contaminados de las Illes Balears. 

2. En particular, los mencionados ingresos han de destinarse a la financiación del coste que 

comporta la implantación de sistemas de gestión sostenible de los residuos domésticos o 

municipales, en los términos que prevén el apartado 4 de la disposición adicional sexta de la Ley 

8/2019 mencionada y el artículo 4 del Real decreto 646/2020, de 7 de julio, por el cual se regula 

la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 

3. Los gastos y las inversiones que se financien con los ingresos derivados del canon se deben 

efectuar teniendo en cuenta un adecuado equilibrio territorial entre las islas. En este sentido, el 

retorno a cada una de las islas debe ser equitativo considerando especialmente la recaudación 

proveniente de cada una de estas. 

 

Artículo 44. Hecho imponible 

Constituye el hecho imponible del canon sobre el vertido y la incineración del desecho de los 

residuos domésticos o municipales la entrega del desecho de estos residuos a los operadores 

autorizados para su eliminación en los vertederos situados en las Illes Balears o para su 

tratamiento en instalaciones de incineración situadas en las Illes Balears. 

 

Artículo 45. Supuestos de no sujeción y exenciones 

1. De acuerdo con la delimitación del hecho imponible, no quedan sujetos al canon: 

a) La parte de los residuos domésticos o municipales entregados a los operadores autorizados 

que no constituyan estrictamente desecho o fracción resto como consecuencia del proceso de 

triaje de estos residuos que se haga en las plantas de selección autorizadas para ello antes del 

vertido o, en su caso, de la incineración. 

b) Los residuos destinados al vertido, como por ejemplo las cenizas y las escorias, que procedan 

exclusivamente de la valoración energética resultante del proceso de incineración. 

2. Quedan exentos del canon regulado en esta ley, la Administración General del Estado, la 

Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y los entes locales, y también las 

entidades instrumentales dependientes o vinculadas a cualesquiera de estas administraciones, 

cuando lleven a cabo el hecho imponible del canon con motivo de: 

a) Situaciones de fuerza mayor, extrema necesidad o catástrofe, de acuerdo con las órdenes que 

se puedan recibir de las autoridades públicas en relación con el tratamiento excepcional de los 

residuos. 

b) Operaciones sujetas que ya hayan tributado efectivamente por este impuesto como 

consecuencia de una entrega anterior de los residuos sujeta y no exenta.  

c) Entregas que requieran el transporte previo de los residuos a otra isla para su tratamiento 

finalista, siempre y cuando no se haya recibido ninguna subvención o ayuda pública para este 
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transporte, en el marco de la disposición adicional tercera de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 

residuos y suelos contaminados, o de cualquier otra norma o instrumento jurídico. 

 

Artículo 46. Sujetos pasivos 

1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las personas o entidades que realizan el 

hecho imponible, y en particular: 

a) Los entes locales titulares del servicio de gestión de residuos domésticos o municipales o, en 

su caso, los que ejercen la gestión del servicio, de acuerdo con la legislación de régimen local, con 

independencia de la modalidad de gestión del servicio. 

b) Los productores de residuos afectados por este canon que no son objeto del servicio municipal 

de recogida. 

c) Los operadores de los sistemas individuales o colectivos de responsabilidad ampliada del 

productor en cuanto al desecho de las instalaciones de triaje y selección de los materiales 

recogidos selectivamente. 

2. Son sujetos pasivos sustitutos de los contribuyentes a los cuales hacen referencia las letras a), 

b) y c) del apartado anterior, y están obligados a cumplir las obligaciones materiales y formales 

establecidas por esta ley, los operadores autorizados de las instalaciones de vertido y de 

incineración del desecho de los residuos domésticos o municipales correspondientes. 

 

Artículo 47. Devengo 

El canon regulado en esta ley se devenga en el momento en el cual se produce la entrega de los 

residuos que constituye su hecho imponible y que ha sido admitido por el operador del vertedero 

o de la instalación de incineración. 

 

Artículo 48. Base imponible 

1. La base imponible será el peso, expresado en toneladas métricas, del desecho de los residuos 

al cual se refiere el hecho imponible. 

2. La base imponible se determina, con carácter general, por el régimen de estimación directa, 

mediante la aplicación de sistemas de peso homologados aplicados por el sustituto del 

contribuyente.  

3. La determinación de la base imponible por el régimen de estimación indirecta se aplica cuando 

se produce el incumplimiento de la obligación del sustituto del contribuyente de verificar el peso 

del desecho de los residuos entregados, o de disponer de los justificantes correspondientes, y en 

el resto de supuestos previstos en la Ley general tributaria. 

Para determinar la base imponible en régimen de estimación indirecta, la Administración puede 

tener en cuenta cualquier dato, circunstancia o antecedente de los sujetos pasivos indicativos del 

tonelaje de los residuos destinados al vertido o a la incineración. 
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Artículo 49. Tipo de gravamen 

1. Se fija el tipo de gravamen de 20 euros por tonelada de la fracción resto de cualquier 

procedencia destinada a eliminación mediante vertedero, salvo que se verifique lo que establece 

el apartado 2 siguiente. 

2. Se fija el tipo de gravamen de 40 euros por tonelada de la fracción resto destinada a eliminación 

mediante vertedero en caso de que los residuos domésticos o municipales procedan de entes 

locales que no hayan iniciado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, el 

desarrollo de la recogida selectiva de la fracción orgánica y el pago por generación a que se refiere 

el artículo 9 de la Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y suelos contaminados de las Illes 

Balears, siempre que el ámbito territorial al cual se encuentre adscrito el sujeto pasivo disponga 

de las correspondientes instalaciones de tratamiento de la fracción orgánica recogida 

selectivamente. 

3. Se fija el tipo de gravamen de 10 euros por tonelada de la fracción resto de cualquier 

procedencia destinada a incineración, salvo que se verifique lo que establece el apartado 4 

siguiente. 

4. Se fija el tipo de gravamen de 20 euros por tonelada de la fracción resto destinada a incineración 

en caso de que los residuos domésticos o municipales procedan de entes locales que no hayan 

iniciado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, el desarrollo de la recogida 

selectiva de la fracción orgánica y el pago por generación a que se refiere el artículo 9 de la Ley 

8/2019 mencionada, siempre que el ámbito territorial al cual se encuentre adscrito el sujeto pasivo 

disponga de las correspondientes instalaciones de tratamiento de la fracción orgánica recogida 

selectivamente. 

5. A los efectos de lo que disponen los apartados 2 y 4 anteriores, el Gobierno de las Illes Balears 

debe identificar los entes locales correspondientes, y ha de comunicar a los sujetos pasivos la 

concurrencia de las circunstancias referidas en los apartados mencionados.  

 

Artículo 50. Cuota íntegra 

La cuota tributaria es el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen aplicable en 

cada caso, de acuerdo con el artículo 49 anterior. 

 

Artículo 51. Repercusión del impuesto y autoliquidación 

1. El sustituto del contribuyente debe repercutir íntegramente el importe del canon sobre el 

contribuyente, y este queda obligado a soportarlo siempre que la repercusión se ajuste a lo que 

disponen este capítulo y la normativa reglamentaria de desarrollo. 

2. La repercusión del canon se debe efectuar en documento específico, en la forma y los plazos 

que se fijen reglamentariamente. 

3. El periodo de liquidación del canon debe coincidir con el trimestre natural. 

4. El sustituto del contribuyente debe presentar una autoliquidación durante los veinte primeros 

días naturales del mes siguiente al periodo de liquidación trimestral correspondiente, en el lugar y 

de la manera que se fijen reglamentariamente. 
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5. La autoliquidación comprenderá todos los hechos imponibles realizados durante el trimestre 

natural al cual se refiera, incluidas las operaciones exentas, y se debe presentar incluso en el 

supuesto de no haberse producido ningún hecho imponible durante el periodo. 

6. Las controversias que se puedan producir con referencia a la repercusión del impuesto se 

consideran de naturaleza tributaria a efectos de las correspondientes reclamaciones en vía 

económico-administrativa. 

 

Sección 2ª. Normas de aplicación del canon y otras disposiciones 

 

Artículo 52. Aplicación y gestión  

1. La aplicación del canon se debe hacer de acuerdo con los procedimientos tributarios y de 

recaudación que establecen la Ley general tributaria y la legislación de finanzas de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears. 

2. La gestión, la comprobación, la inspección y la revisión de los actos derivados de la aplicación 

del canon, salvo la reclamación económico-administrativa, así como la imposición de las sanciones 

pertinentes, corresponden con carácter general a la Administración de la comunidad autónoma de 

las Illes Balears, por medio de la Agencia Tributaria de las Illes Balears, sin perjuicio de las 

competencias o las funciones que, en su caso, se atribuyan a la consejería competente en materia 

de residuos o al ente que haya de gestionar el Fondo de Prevención y Gestión de Residuos al cual 

se refiere el artículo 33 de la Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y suelos contaminados de 

las Illes Balears. 

 

Artículo 53. Obligación de pesaje 

Los sustitutos de los contribuyentes quedan obligados a verificar el peso de los residuos afectados 

por el canon mediante sistemas de pesaje homologados. 

A estos efectos, los sustitutos de los contribuyentes deben instalar y mantener mecanismos de 

pesaje debidamente certificados.  

 

Artículo 54. Infracciones y sanciones 

Las infracciones tributarias se deben calificar y sancionar de acuerdo con lo que disponen la Ley 

general tributaria y el resto de normas, complementarias o concordantes, que regulan la potestad 

sancionadora de la Administración pública en materia tributaria. 

 

…/… 

 

Disposición adicional segunda 

Incremento de los tipos de gravamen 

1. Los tipos de gravamen regulados en el artículo 49 de esta ley pueden ser incrementados 
anualmente por medio de la Ley de presupuestos generales de la comunidad autónoma. 
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2. Sin perjuicio de lo anterior, los tipos de gravamen regulados en el artículo mencionado se deben 
alcanzar de manera gradual, en el plazo de cinco años, de acuerdo con el siguiente cuadro:  

Año de 
aplicación 

Tipo de gravamen 
por depósito en 
vertedero 

Tipo de gravamen 
por depósito en 
vertedero 

Tipo de gravamen 
por incineración 

Tipo de gravamen 
por incineración 

  Municipios que sí 
disponen de 
recogida de 
fracción orgánica y 
pago por 
generación 

Municipios que no 
disponen de 
recogida de fracción 
orgánica y pago por 
generación 

Municipios que sí 
disponen de recogida 
de fracción orgánica y 
pago por generación 

Municipios que no 
disponen de 
recogida de 
fracción orgánica y 
pago por 
generación 

2021 2 €/tonelada 4 €/ tonelada 1 €/ tonelada 2 €/ tonelada 

2022 5 €/ tonelada  12 €/ tonelada 2,5 €/ tonelada 5 €/ tonelada  

2023 10 €/ tonelada 20 €/ tonelada 5 €/ tonelada 10 €/ tonelada 

2024 15 €/ tonelada 30 €/ tonelada 7,5 €/ tonelada 15 €/ tonelada 

2025 20 €/ tonelada 40 €/ tonelada 10 €/ tonelada 20 €/ tonelada 

 

…/… 

 

Disposición adicional tercera 

Adaptación del sistema tarifario de los consejos insulares 

Los consejos insulares deben adaptar sus sistemas tarifarios actuales para la gestión del 
tratamiento de los residuos domésticos o municipales a las determinaciones que contiene el 
capítulo III del título IV de esta ley en el periodo de revisión de tarifas siguiente a la entrada en 
vigor de esta ley y, en todo caso, antes del 31 de diciembre de 2021. 

 

…/… 

 

Disposición transitoria primera 

Exigibilidad de los diferentes tipos de gravamen del canon sobre el vertido y la incineración 

de residuos 

1. Los tipos de gravamen establecidos en la disposición adicional segunda de esta ley, en relación 

con los apartados 1 y 3 del artículo 49, son exigibles a partir del primer devengo del canon que se 

produzca con la entrada en vigor de esta ley, de acuerdo con los apartados 2 y 3 de la disposición 

final vigésima siguiente. 

2. A su vez, los tipos de gravamen establecidos en la disposición adicional segunda en relación 

con los apartados 2 y 4 del artículo 49 de esta ley son exigibles el primer trimestre natural del 
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ejercicio presupuestario siguiente al del año en el cual se verifiquen las condiciones de aplicación 

establecidas en los apartados mencionados. 

 

…/… 

 

Disposición final vigésima 

Entrada en vigor y ámbito temporal de vigencia  

1. La presente ley entrará en vigor, una vez publicada en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, el 

1 de enero de 2021. 

No obstante, las modificaciones normativas que contienen la disposición adicional séptima y la 

disposición final tercera de esta ley producirán efectos el 31 de diciembre de 2020. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, el primer devengo del canon al cual se refiere el capítulo III del título 

IV de esta ley se producirá, para el hecho imponible que se regula, el día que entre en vigor la 

norma que, de acuerdo con lo que establece el artículo 51.4 anterior, apruebe los modelos de 

autoliquidación correspondientes.  

3. En ningún caso el devengo del impuesto que regula el capítulo III del título IV de esta ley se 

debe producir antes de día 1 de julio de 2021.  

4. Todos los preceptos de la presente ley que no limiten expresamente sus efectos al año 2021 

tendrán vigencia indefinida. 

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden esta Ley y que los Tribunales y las 

Autoridades a los que corresponda la hagan guardar. 


